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VéreiÓn Publica ae Resolución RR-0483/2024, que contiene información ciasificada como

confidencíai

Veintiséis de junio de dos mil veinticuatro.I. Fecha de elaboración de la

versión pública.

II. Fecha y número del acta de la
sesión de Comité donde se

aprobó la versión pública.

Acta de la Sesión número 12/2024 de fecha

veintisiete de junio de dos mil veinticuatro.

El nombre dél área que
clasifica.

III. Ponencia 3

IV. La identificación dei documento

del que se elabora la versión
pública.

RR-0483/2024

Páginas clasificadas, así como
las partes o secciones que la
conforman.

Se eliminó el nombre de la persona recurrente de la
página 1.

V.

Fundamento legal, indicando el
nombre del ordenamiento, el o

los artículos, fracción{es),
párrafo(s) con base en los
cuales se sustente la

clasificación; así como las

razones o circunstancias que
motivaron la misma.

Artículos 116 de la Ley General de Transparencia y
Acceso a la Información Pública, 7 fracción X y 134
fracción i de la Ley de Transparencia y Acceso a la
Información Pública del Estado de Puebla, numeral

trigésimo octavo fracción primera de los Lineamientos
Generales en Materia de Clasificación y
Desclasificacíón de la Información, así como para la
Elaboración de Versiones Públicas. 3 fracción IX de la

Ley General de Protección de Datos Personales en
Posesión de Sujetos Obligados, y 5 fracción VIII de la

Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de
Sujetos Obligados del Estado de Puebla.

VI.

Nombre y firma del titular del
área.

Vil.

Comisioi

Nohémí Leófi'iislas

VIII. Nombre y firma del responsable
del testado

'é¿
Secr^
Guacra

ruccio

wMMv
eppléri Robles Tlaque

Instituto de Transparencia,Acceso a la Información
Pública y Protecciónde Datos Personalesdel Estadode
Puebla.

IX. Nombre de las personas o
instancias autorizadas a

acceder a la información

clasificada
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iá Sujeto Obligado: Honorable Ayuntamiento de
Huaquechula, Puebla.
210432424000107

Nohemí León Islas.

RR-0483/2024.

Solicitud Folio:

Ponente:

Expediente:ffJSinUTO DE 7RANSPASENCW. ACCESO A LA
INFORMACION PÜELCAY PROTECÍ»J OE
DATOS PEFSaOAlES Da ESTADO M PUEBLA

I

En veinticuatro de abril de dos mil veinticuatro, fue turnado a esta Ponencia el
I

recurso de revisión señalado al rubro con' cuatro anexos, remitido electrónicamente a

este Órgano Garante ei diecinueve de abril de este año, a las quince horas con

treinta y cinco minutos y el memorándum lTAlPUE/DJC-Amparo-01/2024 de la

Directora Jurídico Consultiva de este Instituto,

correspondiente. CONSTE.

^ ■

para dictar el acuerdo

En Puebla, Puebla a veinticuatro de abril de dos mil veinticuatro.

i
i

Dada cuenta con el recurso de revisión interpuesto por

remitido a través de correo electrónico del recurrente, al cual le fue

asignado el número de expediente RR-0483/2024: con fundamento en lo dispuesto

por los artículos 169, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública

del Estado de Puebla, se provee:

i

1

1

PRIMERO: COMPETENCIA: Con fundamento en los artículos 6, de la Constitución

Política de ios Estados Unidos Mexicanos; 12, fracción VII, de la Constitución Política

del Estado Libre y Soberano de Puebla; 1,10, fracción I, 23, 37, 39, fracciones I y il

169, 175, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública

del Estado de Puebla, este Instituto es competente para conocer y resolver el

presente Recurso de Revisión.
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Y

SEGUNDO: PERSONALIDAD. Con fundamento en los artículos 6, apartado A

fracción III, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; y 144, de la

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla, el

recurrente, tiene la facultad para promover por su propio derecho el presente

recurso, así como la necesidad de tener del Instituto de Transparencia, Acceso a la

Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de Puebla, la
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declaración o constitución de un derecho, ante la violación o desconocimiento

mismo y del cual se dicé“qúe es objeto.
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Sujeto Obligado: Honorable Ayuntamiento de
Huaquechula, Puebla.
210432424000091

Rita Elena Balderas Huesca.

RR-0482/2024.

Solicitud Folio:

Ponente:

Expediente:
IKSTÍTUTO DE TRAtCPARENOA. ACCESO A LA
JrtORMAClCN PÜEUCA Y PROTECOOn D£
BATOS PEftSOítólfS KL ESTADO DE PUEftA

TERCERO: DESECHAMIENTO. En términos del artículo 175, fracción I, de la Ley de

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla, se procede a

analizar sobre la admisión o desechamiento del presente recurso, en términos de

dicho numeral el cual a la letra establece:

“Artículo 175. El recurso de revisión se sustanciará de la siguiente manera:

I. Una vez presentado el recurso, ei Presidente de! Instituto de Transparencia lo
turnará al Comisionado ponente que corresponda, quien deberá proceder a su

análisis para que decrete su admisión o su desechamiento...
n

Partiendo de lo antes señalado, es importante señalar que el recurso de revisión se

podrá desechar de plano, cuando de su examen se desprenda un motivo manifiesto

e indudable de su improcedencia de manera clara y directa de su contenido y sus

anexos, sin requerir mayor demostración; es decir, sin necesidad de conocer el

informe justificado del sujeto obligado o contar con mayores elementos de prueba

para definir su procedencia; en relación con este tema, la Suprema Corte de Justicia

de la Nación ha sostenido que será motivo de improcedencia manifiesta, aquél que

se advierta en forma patente, notoria y absolutamente clara, mientras que el

indudable será del que se tiene certeza y plena convicción; lo anterior, se corrobora

al analizar el contenido de la tesis jurisprudencial siguiente:

i

Tiene aplicación por analogía la Jurisprudencia con registro digital 210784, Instancia:

Tribunales Colegiados de Circuito, Fuente Gaceta del Semanario Judicial de la

Federación con número 80, agosto de 1994, página 87, Octava Época, cuyo rubro y

texto señala:

ú\

f)

“IMPROCEDENCIA. Sea que las partes la aleguen o no, debe examinarse

previamente la procedencia del Juicio de amparo, por ser esa cuestión de orden

público en el Juicio de garantías".‘i
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De igual forma es de vital importancia citar lo relativo a las hipótesis de

de^chamiento por improcedencia que se indican en el artículo 182, de la Ley de
y
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sparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla, que a la letra
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Sujeto Obligado:

Solicitud Folio:

Ponente:

Expediente:

* Honorable Ayuntamiento de
Huaquechula, Puebla.
210432424000107

Nohemí León Islas.

RR-0483/2024.

i

KSTITUTO DE 75lAfCPAJ?£NC». ACCSSO A LA
«■IFORMAaON PÚBUCA Y PflOTtCOOH DE
DATOS PEI^ONAIES DEL ESTADO DE FVEBLA

"Artículo 182. El recurso será desechado por improcedente cuando:

I. Sea extemporáneo por haber transcurrido el plazo establecido en el artículo 171

de la presente Ley;
II. No se haya desahogado la prevención en los términos estabiecidos en el artículo

173 de la presente Ley;
III. No actualice alguno de los supuestos previstos en ei artículo 170 de lá presente
Ley;
IV. Se esté tramitando ante el Poder Judicial algún recurso o medio de defensa

interpuesto por el recurrente:

V. Se impugne la veracidad de la información proporcionada;
VI. Se trate de una consultado
VIL El recurrente amplíe su solicitud en el recurso de revisión, únicamente respecto
de los nuevos contenidos.
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Del precepto legal antes transcrito se advierte que, entre otras causales de

improcedencia de los recursos de revisión, se encuentra la relativa a que se esté

tramitando en el Poder Judicial algún recurso o medio de defensa interpuesto por el

recurrente.
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Ahora bien, toda vez que a través del memorándum ITAIPUE/DJC-Amparo-01/2C)24

se informa que en los archivos de este Órgano Garante consta que el día diecinueve

de abril de dos mil veintitrés fue notificado el juicio de amparo número 643/2024 del

Juzgado Segundo de Distrito en Materia de Amparo, Civil, Administrativa y de

Trabajo y de Juicios Federales en el Estado de Puebla, promovido por el hoy

recurrente, es decir, én contra de la respuesta otorgada

por el sujeto obligado Honorable Ayuntamiento de Huaquechula, Puebla, respecto

a la solicitud de acceso a la información con núitiero de folio 210432424000107,

mismo que se encuentra en trámite; en consecuencia esta autoridad observa que en

el presente asunto se trata de las mismas partes y los mismos actos reclamados

establecidos en el juicio de amparo antes señalado.
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Por lo antes expuesto, se actualiza la hipótesis prevista en el artículo 182, fracción

IV, de la Ley de Transparencia y Accéso a la Información Pública del Estado de

y
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Puebla, en la cual establece _queJos recursos de revisión no proceden cuando e
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recurrente haya tramitado algún recurso o'medio de defénsa ante, el Poder Judica’
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Honorable Ayuntamiento de
Huaquechula, Puebla.
210432424000091

Rita Elena Balderas Huesca.

RR.0482/2024.

Sujeto Obligado:

Solicitud Folio:

Ponente:

Expediente:
INSmurO Di TRAflSPAHENCA A£X2SO A LA
iNFOftAAftCIÓN PÚBUCa Y PROircoOfí K
DATCS PERSCyUlES C0. ESTADO C£ njEaA

situación que acontece en el presente asunto, toda vez que el reclamante interpuso

juicio amparo indirecto en contra de la respuesta otorgada por el sujeto obligado en

la solicitud de acceso a la información con número de folio 210432424000107,

mismo que se encuentra en trámite.

En consecuencia, con fundamento en lo dispuesto en los artículos 181, fracción 1 y

182, fracción IV, de la Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública del

Estado de Puebla, este órgano garante determina el DESECHAMIENTO del recurso

de revisión en que se actúa por improcedente, al actualizarse la causal de

improcedencia ya analizada. Lo anterior, sin perjuicio de que el recurrente pueda

ejercer su derecho a realizar una nueva solicitud en términos de la Ley de la materia.

NOTIFÍQUESE EN TÉRMINOS DE LEY. Así lo proveyó y firma la Comisionada

NOHEWlí LEÓN ISLAS, Comisionada Ponente del Instituto de Transparencia. Acceso

a la información Pública y Protección de Datos Personales del Est
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